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L1 invento se r e f ie r e  a lámparas e lé c tr ic a s  de

descarga, especialmente a la s  p rov is tas  de 

caldeo in d irec to  cuyo soporte para l a  capa 

bre por lo  menos superfic ia lm ente.

Ya en an teriores experimentos ha

un cátodo de 

emisora es deco

descubierto
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S:! | l̂ a solic itan te que e l empleo de sustancias de

uer de irradiaeión que e l níquel, por ejemplo, 

centimosj ta  u  oro, como soportes de la  capa emisora de

menor po­

cote o, p la- 

un cátodo
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por ejemplo, de caldeo indirecto, ofrece especiales ven- ■ 

tajas en comparación con las sustancias utilizadas, por 

ejemplo, e l níquel.

Ahora bien: en u lteriores experimentos sobre 

la  materia ha descubierto la  so lic itan te que, empleando 

una lámpara de descarga segán e l invento, pueden mejorar­

se aiín considerablemente las propiedades de dicha ciase 

de cátodo, ^sta lámpara tiene un. cátodo, adecuadamente 

de carde o indirecto, .cuyo sostén de la  capa emisora es 

de cobre por lo  menos superficialmente, y directamente 

sobre el cobre va aplicada una capa de una sustancia que 

se evapora menos rápidamente que é l y tiene ta les propie­

dades que prácticamente no resultan influidas por dicha 

capa las propiedades de irradiación del cátodo. 3n efec­

to , se ha comprobado que en algunos casos, cuan&t se em­

plea cobre como soporte de la  capa emisoripueden apare­

cer irregularidades debido a que el cobre* se evapora aun­

que sea en pequeña medida.

Ahora bien; estos .inconvenientes pueden evitar-i- 

se empleando una lámpara segdn e l invento, sin que se 

pierdan las ventajas que se obtienen con e l empleo del 

cobre, o sea la  consecución de una menor irradiación de 

calor.

be ha comprobado que es muy conveniente in ter­

poner entre e l cobre y la  capa emisora una capa extraor­

dinariamente delgada de níquel, no más gruesa, po^fejem- 

plo de 0.01 a 0.1 de miera. A pesar de que e l níquel t i e ­

ne un poder de irradiación de calor mayor que e l cobre.

-  2 -



las propiedades de irradiación del cobre casi no son in­

finidas por dicha capa, al paso que a pesar de e llo  es 

mucho menor la  evaporación del cobre.

rmedia, sino que e l cobre se recubre de una sustan­

c ia  emisora por vía  cataforótica o e le c tro lít ic a . En e- 

fecto, con este procedimiento se pueden obtener capas 

muy delgadas, de tales propiedades que se consigue la  f i ­

nalidad que se propone e l invento. No esta excluida la  

idea de que esto sea consecuencia de la circunstancia de 

que estas capas emisoras, precisamente cuando son muy 

delgadas, constituyen una superficie muy compacta y ce­

rrada, en contraposición con las capas emisoras aplica­

das, por ejemplo, por pulverización o inmersión, que son 

mucho más ásperas y cuyas partículas están a mayor dis­

tancia entre s í.  Una capa emisora así aplicada por v ía  

cataforática puede tener, por ejemplo, un grueso de la  mag­

nitud de 10 a 20 mieras.

Se explicará más detalladamente e l invento con 

referencia a un ejemplo de ejecución.

El cuerpo de cobre de un cátodo de caldeo in­

directo se recubre, por ejemplo, por e le c tró lis is , de una 

capa de níquel extraordinariamente fina, de grueso ae 0.1 

de miera* Luego, segán uno de los procedimientos conoci­

dos, dicho cuerpo se cubre con una suspensión de carbo­

nato bórico o cálcico, por ejemplo, inyectando dicha sus­

tancia de una suspensión, y luego e l cátodo se termina 

en la  forma ordinaria, y se monta en la  lámpara de des­

carga del modo conodido.

En otra forma de ejecución no se emplea capa

Segln otra forma de ejecución del invento e l
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cuerpo del cátodo de cobre se sumerge en una suspensión 

acuosa de carbonato bárico en la  cual las partículas es­

tán finamente divididas por v ía  mecánica. Luego e l cuer­

po de cobre se conecta como cátodo; a l pasar la  corrien­

te se mueven las partículas iiacia e l cuerpo de cobre y 

se depositan en él en forma de una capa compacta muy f i ­

na.

Esta solic itud, que corresponde a la  presenta­

da en Holanda, e l 19 de febrero de 1936, bajo e l número 

76. 641, se acoge a los beneficios del artículo 51 del v i ­

gente Estatuto de Propiedad industrial.

■o- II o t  a -o-

Los puntos de invención propia y nueva que se 

80 presentan para que sean objeto de esta Patente de "VEIETE

años, son los siguientes:

12, - Una lámpara e léc tr ica  de descarga con cá­

todo adecuadamente de caldeo indirecto, cuyo soporte de 

la  sustancia emisora es de cobre por lo  menos superfi- 

5̂ cialmente; enracterizada por que directamente sobre d i­

cha superficie se aplica una capa de una o varias sustan­

cias que se evaporan con menos rapidez que el cobre, y 

por que dicha capa tiene tales propiedades que práctica­

mente no resultan influidas las propiedades de irradia- 
90

cion del cobre situado debajo de e lla .

22. -  Una lámpara e léctrica  de descarga según 

se reivindica en e l punto 12., caracterizada por qie en­

tre  e l cobre y la  capa emisora se dispone una capa de n í­

quel cuyo grueso es de la  magnitud de 0*01 a 0.1 de mi-
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. -  Una lámpara e léctrica  de descarga segán 

reivindica en los puntos 12 6 22», caracterizada por 

e l cátodo se recubra con una sustancia emisora por 

e le c tro lít ic a  o cataforática.

42. - Una lámpara e léctrica  de descarga segán 

reivindica en e l punto 32. ,  caracterizada por que la  

a emisora tiene un grueso de la  magnitud de 10 a 20

mieras.

5~* -  Una lámpara e léctrica  de descarga. 

l05 Tal y como se ha descrito en la  Memoria que

antecede, y con los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de cinco hojas escritas 

por una sola cara.

Madrid, 18 de Febrero de 1937* 

P. A.
Alberto de Elzaban;
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